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MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 109/1967, de 19 de enero, por el que se 
dispone que, a efectos de lo prevenido en el ar
tzculo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se 
declare la urgente ocupación de los bienes y de
rechos necesarios para la construcción de los oleo
ductos e instalaciones complementarias para el 
transporte de productos petrolfferos que han de 
enlazar el de Rota-Zaragoza con el muelle de des
carga de la Base Naval de Rota. 

Por Deereto-ley número seis/mil novecientos sesenta y seis, 
de veintidós de julio, se doolecó de utilidad púb-1ica, a. efectos 
de la Ley de Expropiación Forzosa la COIl8tcUcción y explota
ción de los oleoductos e instalaciones complementarias pa-ra 
el transpor1e de los productos del Monopolio de Petróleoo, que 
en.la.z34'án el de Rota-Z,acagoza con el muelle de descarga. de 
la. Base NavaJ de Rota, Puertollano y Villa.vel"de,lIitrlbuy~ose 
aJ. Ministerio de Hacienda. la competencia. para la ejecuCión de 
ddcho Deereto-ley. , • 

Es evidente la necesidad de que se iniCien y terminen con 
la. máxima rllipidez las obras de construcción de los mencionados 
enlaces P34'6. contar cuanto antes con un medio de transporte 
suficiente y más económico paca los productos petrol1feros, cuyo 
consumo a-ece constantemente y cuyo abastecimiento está obli
gada a garantizar la Compañía Administradora del Monopolio. 

En su virtud a propuesta del Ministro de Hacienda y previa. 
deliberación dei Consejo de Ministros en su reunión del día 
trece de eJlel"O de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Ar<t1cUilo único.-A efectos de 10 dispuesto en el ac,ticUJo 
cincuenta y dos de la. Ley de drieciséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y cua.tro, se declaca la urgente ocupación 
de los bienes y derechos necesarios p34'a la construcción de 
los oleoductos e instaaa.ciones complementacias pe,ra el trans
porte de productos del MonOpolio de Petróleos, que han de 
enJaZ34' el de Rota.-Zaragoza con el muelle de descarga, de 
la Base Navllil de Rota, Puertollano y Villa.verde, cuya cons
kucción y explotación fué d~la.rada de utilidad públic~ por 
el Deereto-ley número seis! mü novecientos sesen·ta y selS, de 
veintidós de julio. Afecta dicha decl&'a.ción de urgente ocupa.
ción a la de los bienes y derechos comprendidos en las relar 
ciones debidamente aprobadas y que han sido objeto de la 
información pública practicada de acuerdo con lo prevenido 
en 'la Ley de Expropiación Forzosa y su Reglamento. 

Así lo ddspongo por el presente Decreto, de.do en Madrid a 
diecinueve de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro ele Hacienda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 110/1967, de 19 de enero, por el que se 
cede al Ayuntamiento de Alcázar de San Juan (Ciu
dad Real) una parcela de terreno en dicha locali
dad para fines de interés social 

HlIibiendo sido solicritado po¡r el Ayuntamiento de AIloozar 
de San Juan (Ciudad Real) la cesión gratuita de W1:8. parcela 
de terreno, con el fin de destinarla a fines de interés socla.l. 

y concurriendo en el presente caso las ctreunstancias que 
señalan los artiCalos setenta y cuatro y setenta y siete de la 
vigente Ley del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
vda deliberación del Consejo de Ministros en su reUJD.1.ón del 
día trece de enero de mil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se cede al Ayuntamiento de Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real) una. parcela die terreno sirtullida en 
dicha localidad, de OOIl!formidad con la mencionada. disposi
ción, dados los ftnes de interés social que con su cesión se 
persigue y cuya parcela. se describe a continuación: 

«ParCela ' de terreno en el término mtmictpal de Alcázar de 
San Juan, al sitio Estación de Marañón, de la linea. de ferro
ca.n1les de Madrid a Sevilla, de trescientos metros cua.dr'ados 
de superficie; que linda al Norte y Este, con finca propiedad 
de don Angel Grurcía Cepeda, y al Sur y Oeste, con terrenos 
de·· RENFE.» 

Ar·ticulo segundo.-El inmueble aludido deberá d.estiJnarse 
por la Corpora.c1ón Munictpa.l indicllida para la construcción de 
una. Escuela mixta y vivienda para. el Maestro, entendiéndOlle 
4IIJe de no serlo asI en el plazo de cinco años, o lo fuera. a 
otros usos distintos al fin para que se cede, se considerará 
resuelta la cesión y revertirá la finca al Pa.trimonio del , Estado, 

el cual tendrá derecho a percibir del tnddca.do Ayun1iamiento 
el valor de los detrimentos que hubiere experimentado. según 
estimación pericial; siendo de cuenta del mismo cuantos gas
tos se originen en esta. operación. 

Artículo tercero.-Por e~ Ministerio de Hacienda, a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites necesarios plM'a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente DeCl'eto, y se faculta al señor Delegado 
de Hacienda. de Ciudad Real para que en nombre del Estado 
concurra en el otorgamiento de la. correspondiente escritura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, daci.o en Madrid .. 
diecinueve de enero de mhl novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN J08E ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 111/1967, de 19 de enero, por el que. se ' 
cede al Movimiento una linea urbana denominada 
«Albergue de Orientación Oeste», sita en el pantano 
d.e Entrepeñas (Guadalajara) , con destino a Al. 
bergue del Frente de Juventudes. 

Por la Delegación Nooiona¡ del Frente de Juventudes ha. 
sido solicitada la cesión gTalluita de una finca urbana deno
minada «Albergue de Orientación Oeste», radicada en el pan
tano de ID..'ltrepeñas (Guadalajara) .. con destino a Albergue' del 
Frente de Juventudes. . 

Siendo única la personalidad jurtdica de F. E. T. Y de las 
J. O. N. S. y uno sólo su pallromonio, según él Decreto de treinta 
y uno de julio de mil n~ie'.:}tos treinta y nueve, es procedente 
efectuar la referida cesión al Movimiento que, a tales efectos. 
ostenta la representación de aquel OrganilSmo. 

Concun-iendo en el presente caso las ci.rcunsta.ncias que se
ñalan los artícuJos setenta y cuatro y setenta y selg de la Ley 
del Patrimonio del Estado. 

En su virtud, a propuesta del Mioistro de Hacienda y pre
via deliberación del Co:psejo de Ministros en su reunión del 
día trece de enero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se cede al Movimiento una. finca urbana. 
denominada «Albergue de Orientación Oeste», radicada eo el 
pantano de Entrepeñas (Guadalajara) , de conformidad con la 
mencionlllda disposición. dado · el interés socillil que tal cesión 
implica. 

Articulo segundo.-El inmueble aludddo debera ser destina.
do a Albergue del Frente de Juventudes, entendiéndose que si 
en el plazo de cinco años no es destinado al fin para que se 
cede, lo fuera a otros USOs distintos o, posterionnente a dicho 
plazo dejaran de serlo, sé considerará resuelta la cesión y re
verti!rá la fi·nea lIil Patrimonio del Estado, el cual tendrá, de
recho a percJ,bi.r del cesionario el valor de los detrimentOs o 
deterioros que hubiere experimentado el tnmueble, segÚ!:l es
timación péricial. siendo de cuenta del mismo cuantos gastos 
se originen en esta operación. 

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites necesari'OS para la ' efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Decreto. y se faculta al señor Delegllido 
de Hacienda de Guadal'ajara para que en nombre del Estado 
concurra en el otorgamiento de la correspondiente e'scri·tura. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dllido en Mllidrid a. 
diecinueve de enero de mi~ novecientos sesenta y griete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda, 
JUAN JOSE , ESPINOSA SAN MARTIN 

DECRETO 112/1967, de 19 de enero, por el que se 
acepta la donación al Estado por el Ayuntamiento 
de San Fernando (Cádiz) de un inmueble para la 
construcción de un Instituto Nacional de Enseñan-
za Media . 

Por el Ayuntamiento de San Fernando (Cád'iz) ha sido 
ofrecido gratuitamente al Estado un inmueble para la cons
trucción de un Instituto Nacional de Enseñanza Media. inscrito 
libre de cargas en el Registro de la Propiedad. 

Para la donación de dicha finca han sido cumplidas todas 
las formalidades legaJes y por el Min'isterio de Educación y 
Ciencia se ha dado conformidad a la aceptación de la. donación. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa. 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dí,a 
tl'ece de enet'o de mH novecientos sesenta y siete, 


